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“Diversity among practitioners in science yields diversity of approaches 
and perspectives, which cancel the bias inherent in each individual 
approach.”  
Pickett S.T.A. 1999. The culture of synthesis: habits of mind in novel 
ecological integration. Oikos 87:479-487. 
 

 

Resumen 
 

En este capítulo se discuten las técnicas moleculares que se están desarrollando 

actualmente para la gestión del conejo a escala mundial. Estas técnicas se basan en la 

modificación genética del virus de la mixomatosis, que sería posteriormente liberado en las 

poblaciones de conejo silvestre. Dos líneas de ecología aplicada son la base del desarrollo de 

estos virus recombinantes: por un lado, la investigación en la lucha contra las enfermedades 

del conejo para la conservación de sus poblaciones en el Sudoeste de Europa, y por otro lado, 

la investigación sobre la lucha biológica contra los propios conejos en los lugares donde son 

una especie invasora.  

Teniendo en cuenta ambas líneas de investigación aplicada, totalmente opuestas en 

sus objetivos finales, y considerando que los resultados de ambas investigaciones proponen la 

suelta de un virus genéticamente modificado en las poblaciones de conejo silvestre, el objetivo 

básico de este trabajo es profundizar sobre el posible impacto de dicha suelta.  

 

En la primera publicación que se adjunta se realiza una previa exposición breve del 

problema. En la segunda publicación, se aborda el mismo a través de la información recopilada 

sobre la problemática de las poblaciones de conejo a nivel mundial, las bases moleculares de 

ambas líneas de investigación, el posible impacto de los virus recombinantes resultantes 

(basados en la historia previa de las enfermedades del conejo), y las normas legales que 

existen hasta la fecha (tanto nacionales como internacionales) que podrían regular su uso. 

Durante el siglo XX aparecieron las dos enfermedades del conejo, la mixomatosis y la 

enfermedad hemorrágica (EHV). Para entender adecuadamente el potencial de los virus 

recombinantes (a liberar en poblaciones silvestres de conejo) es básico conocer la historia de 

estas enfermedades. La mixomatosis se descubrió en 1896 en Montevideo, donde unos 

conejos europeos de granja se infectaron con un virus que afectaba de manera leve a algunas 
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especies de conejo americano. Dada la alta mortalidad que produjo, el virus se ensayó como 

método de control biológico para las poblaciones de conejo, tanto en Europa como en 

Australia. La primera liberación exitosa se produjo en Australia en 1950; no tardó en liberarse 

en Francia en 1952, foco de su expansión natural al resto de Europa. También se produjeron 

liberaciones ilegales en otros continentes. Las mixomatosis produjo mortalidades de hasta un 

99% en las poblaciones de conejo. La rápida capacidad de cambio del virus ha permitido la 

recuperación en diferentes grados de muchas poblaciones.  

La EHV apareció en 1984 en granjas de conejo doméstico en China; en 1987 llegó a 

las granjas italianas, y posteriormente se detectó en el campo. La EHV cruzó de forma natural 

a Gran Bretaña en 1992; en 1995 se escapó de una isla experimental cruzando los 5 km. que 

le separaban del continente australiano; por último, fue introducida ilegalmente en Nueva 

Zelanda. La EHV supuso mortalidades variables en campo, pero siempre mayores al 50%. Aún 

no se conoce el origen de este virus; una de las hipótesis más aceptadas es que procede de la 

mutación de un virus inocuo, que existiría de forma natural en algunas poblaciones silvestres 

como en Gran Bretaña.   

En la lucha contra estas enfermedades, un grupo de investigación español, ha 

desarrollado un virus vacunal contra las dos enfermedades a través de la modificación genética 

del virus de la mixomatosis. El gen de la proteína viral del virus de la EHV se inserta en el 

genoma del virus de la mixomatosis. Al expresarse dicho gen dentro de los conejos, produce 

inmunidad contra la EHV, mientras que al escoger una cepa muy atenuada de mixomatosis el 

virus recombinante actúa como vacuna contra la misma. Por otro lado, en la lucha contra el 

conejo como especie invasora, un equipo australiano de investigación ha modificado el virus de 

la mixomatosis insertándole un gen que produce una proteína esencial para la unión del óvulo 

con el gameto. Una vez en el conejo, el animal produce anticuerpos contra esa proteína, que 

interfieren con la reproducción, produciendo infertilidad en las hembras. Este proceso se 

denomina inmunocontracepción mediada por virus y se está investigando también para otras 

especies en distintos centros australianos. 

El desarrollo exponencial de las técnicas moleculares de modificación genética 

(surgidas en los años 1970) no ha ido paralelo al de una legislación que regule su uso, algo 

que sería muy necesario. En Europa, la Directiva 219 CEE de 1990 regulaba las liberaciones 

de organismos modificados. En la Directiva actual, 18 CE de 2001, todos los países deben 

estar de acuerdo en la decisión que ha tomado uno de ellos (la fecha para transponer esta 

Directiva en España era octubre de 2002). En Australia, no ha habido una normativa legal 

hasta 2001. En esta ley, el virus recombinante fue clasificado en la categoría de “organismo 

confinado no destinado a la liberación en el campo”. Respecto a las normas internacionales, la 

mayoría de organismos emiten recomendaciones que no son útiles como normas legales.   
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